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Antecedentes de la política, plan o instrumento de ordenamiento
territorial a evaluar, referidos a;

El objeto de evaluación es el Estudio de Actualización del Plan Regulador Comunal de Puchuncáví
(en adelante PRC Puchuncaví).

1.1 Los Fines o metas que busca alcanzar con el instrumento en cuestión:

La actualización del Plan Regulador Comunal de Puchuncaví tiene por objet¡vo que la llustre

Municipalidad de Puchunceví cuente con un instrumento de ordenamiento teritorial de nivel

comunal que establezca les normas que regirán el desanollo urbano de manera armónice,

equil¡brada e integral, en coherenc¡a con las necesidades y part¡cularidades de cada local¡dad a
phnmcar, contemp¡ando los elementos naturales relevantes y cond¡c¡onantes ambientales del
territorio.

En este contexto se plantea la importancia de lograr metas reales avizoradas a travás de la

evaluación de antecedentes existentes y de los requerimientos expresados por los habitantes de las

distintas localidades, como la necesidad de: brindar a través de la planificación una mejor calidad de
vida para quienes viven en la Comuna; de ¡dent¡ficar y resguardar los elementos naturales y
patrimoniales; de perm¡tir el desarrollo de las nuevas familias mediante la proyección de viviendas
sociales, de evaluar las vías estructurantes existentes y proyectadas; de evaluar los tamaños
prediales establecidos actualmente; de establecer espacios destinados a nuevas áreas verdes; de
contar con sectores que permitan la infraestructura sanitaria; entre otras necesidades, que serán

determinadas en el transcurso del Estudio y de las participaciones ciudadanas.

Por su parte, normat¡vamente, el instrumento de planificación actualizado responderá a lo
establecido en la Circular DDU 227 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (en adelante MINVU)
que ¡nstruye respecto de la formulación y ámbito de acción de los Planes Reguladores Comunales,

con el fin de posibilitar " un desarrollo urbano armónico sustentable y sostenible que mejore la

calidad de vida de las perconas, objetivo que debe ser una responsabilidad tanto pública como
privada. Eso obliga a gue los instrumentos de planilfcación urbana mejoren su capacidad para
responder a las presentes y futuras necesidades sociales, económicas y ambientales, ya que
const¡tuyen la principal heffamienta con que cuenta nuestra legislación para gaant¡zar el uso
racional del suelo urbano y una óptima coordinación entre las d¡st¡ntas ¡nteruenciones privadas y
públicas sobre el territorio'

Para ello, la actualización del PRC Puchuncaví contemplará se¡s orientaciones básicas de la

planificación del suelo:

1. Su diseño estará or¡€ntado al desarrollo futuro de la comuna en general, y de las

localidades urbanas en part¡cular.

2. Su diseño se basará en el análisis de las condiciones existentes en el territorio comunal y

su proyección.

EILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAV|



INFORME DE INICIO EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA
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3. Su diseño propenderá a lajusticia y equidad terr¡torial.
4. Su diseño buscará la integración con otras acciones públicas y privadas, que perm¡tan

efecluar gest¡ones requeridas par¿¡ el desafrollo urbano sobre las cuales el PRC no tiene
atribuc¡ones.

5. El instruménto actualizado constituirá la mejor herramienla para el desarrollo de la comuna.
6. La planificac¡ón se entenderá como un proceso continuo, en v¡rtud de que es pos¡ble

efectuar mod¡f¡caciones durante su puesta en marcha.

1.2 El antecedente o justificación que determina la necesidad de desarrollarlo;

La actualización del Plan Regulador Comunal de Puchuncaví 2009 vigente, se basa en la
necesidad de ajustar sus normas urbanísticas a fin de incorporar al desarrollo urbano las
necesidades actuales de la comuna. En síntesis, el crecimiento urbano de la comuna no responde
a la ñormativa v¡gente, princ¡palmente por la prollerac¡ón de loteos ¡rregulares, quedando fuera de
norma los indicadores referentes a tamaños prediales, densided, ocupación del suelo,
constructibil¡ded, entre otros.

Además, dentro de las necesidades de actualizac¡ón, se establece como prioridad un ajuste
normat¡vo que pos¡bilite la incorporación de v¡viendas sociales en la comuna; sobre todo en la
localidad de Puchunceví donde se ha concentrado el crecimiento en el sector con mejores
cond¡ciones para acoger el desarrollo urbano que se encuentra colindante a un Área de Restricc¡ón
por el Plan Regulador lntercomunal Satélite Borde Costero Norte - PRI SBCN- v¡gente. D¡cha
situación hace necésaria una revisión del PRI SBCN, aun cuando, la ac{ualizac¡ón del PRC
Puchuncavi deberá ajustarse a los límites u¡'banos y de extensión urbanas definidos en el Plan
Regulador Metropolitano de Valparaíso - PREMVAL- y Plan Regulador lntercomunal Satélite
Borde Costero Norte - PRI SBCN-en proceso de actual¡zación.

Cabe señalar que s¡ bien las local¡dades de Ma¡tencillo, Horcón y Ventanas presentan supel¡cie
para el desanollo urbano, en el caso de Ma¡tenc¡llo ex¡sten l¡mitaciones al crecimiento urbano
asociadas princ¡palmente a la incorporación de viviendas soc¡ales producto del valor del suelo; y en
el caso de Ventanas, las limitaciones se encuentran asociadas a las e)demalidades negativas
generadas por la ect¡v¡dad industrial del Centro lndustr¡al Ventanas.

A lo anterior se suma ¡a deficiente e insuficiente cobertura senitaria que se presentan en todas las
localidades urbanas de la comuna, y ,a nec€sidad de incorporar viviendas sociales al desanollo
urbano comunal.

Por otra parte, resulta necesario revisar las v¡el¡dedes estructurantes definidas en el PRC v¡gente,
estableciendo efectivamente cuáles de ellas estructuran el territorio y responden al crecimienlo
urbano actual y proyeclado.

Además, se requ¡ere eslablecer una planificación urbana comunal que contemple de manera
prioritaria los sistemas naturales presentes en el teritorio, sobre todo en lo referente al crecimiento
urbano en el borde costero comunal; así como considerar el resguardo de la poblac¡ón |ocal de las
externalidades negat¡vas generadas por el polo industr¡al ub¡cado al extremo sur de la comuna,
contiguo a los centros poblados de Ventanas y La Greda.

EILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAV¡
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1.3 Su objeto, entendiendo por tal las temáticas que se abordarán en el proceso
de planificación o definición de líneas de acción y los mecanismos mediánte
los cuales se llevara a cabo.

La actualización del Plan Regulador Comunal de Puchuncaví consiste en un ajuste normativo del
instrumento de planif¡cación comunal dentro de los límites urbanos establecidos en los
instrumentos de mayor .ierarquía, a saber: Plan Regulador Metropol¡tano de Valparaíso -
PREMVAL- y Plan Regulador lntercomunal Satélite Borde Costero Norte - PRI SBCN-,
cons¡derando la revisión de las normas de usos del suelo en cuanto a tipo de uso (res¡dencial,
equ¡pamiento, actividades product¡vas y de emprendimiento, infraestructura, espac¡o públ¡co y
áreas verdes, culto y cultura, entre otras), densidades, sistema de agrupamiento, coefic¡entes de
construct¡b¡l¡dad y d6 ocupación del suelo, alturas máx¡mas, etc.; y cont€mplando los resultados de
los Estudios Complementarios al instrumento.

La ejecución de estas acciones tiene como objeto

Generar las condiciones para un crecimiento urbano equilibrado ambientalmente e
¡ntegrado socialmente en las distintas localidades urbanas, que permitan el desarollo de la
comuna en su integr¡dad.

Ajustar las normas de uso de suelo perm¡t¡endo la incorporac¡ón de v¡v¡endas soc¡ales en
las localidades demandadas y controlando el crecimiento urbano en los sectores de alto
valor paisajíst¡co y natural.

Favorecer la conectividad vial al interior de la intercomuna, contemplando las presiones
existentes sobre la vial¡dad ¡ntercomunal y la alta demanda generada en época estival.

Establecer las bases para mejorar las condiciones de hab¡tabilidad de los centros poblados
respecto a la factibilidad san¡tar¡a y alcantarillado.

ldentificar los requerimientos de equipam¡ento, áreas verdes y espacios públicos de cada
localidad, propiciendo las normas urbanísticas que perm¡ten su incorporac¡ón en ceda
localidad.

Reconocer y resguardar los valores culturales e identitarios de la comuna

1.4 Ámbito de aplicación territorial y temporal.

El ámbito de aplicación terr¡torial del instrumento será el área urbana de Puchuncaví, considerando
para ello el área urbana (AU) y de extensión urbana (ZEUC) definidas en el Plan Regulador
Metropolitano de Velperaíso (PREMVAL) y el Plan lntercomunal de Valparaíso - Satél¡te Borde
Costero Norte. Este último instrumento en proceso de actualización.

E

ldent¡ficar los r¡esgos presentes en el ten¡tor¡o para el desarrollo urbano y la población
local.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVí
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lmagen 1. Ámbito de aplicacón territorial del PRC Puchuncaví
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La planif¡cac¡ón urbana tendrá un horizonte temporal de 20 años. Cabe señalar que la l. M. de

Puchuncaví será responsable del ¡nstrumento de acuerdo a las funciones y competenc¡as definidas

en la N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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Las Políticas medio ambientales y de sustentabilidad que pudieran
incidir en la política del PRC Puchuncaví.

La Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones DFL 458 (1975), aclualizada por la Ley No 20.671
(2013), otorga competenc¡as al M¡nister¡o de Vivienda y Urbanismo (en adelante MINVU), en
conjunto con las municipalidades, para la ordenac¡ón, uso y planif¡cación del tenitor¡o. Así, el Plan
Regulador Comunal de Puchuncaví tendrá como marco de acción lo señalado en la C¡rcular DDU
N" 227 de Ia Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones, que instruye respecto de la
formulación y ámbito de acc¡ón de los planes reguladores comunales; en la Ley 21.078 de
Transparencia en el Mercado del Suelo y en las circulares DDU v¡gentes y/o que entren en
vigencia durante el desarrollo del Estud¡o.

A su vez, el Plan Regulador responderá a la legislación ambiental vigente crnten¡da en Ia Ley
'19.300 de Bases Generales del Medio Amb¡ente y sus modificaciones, especÍficamente la Ley
20.4'17 que exige el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante EAE) para polít¡cas,
planes y programas. Junto con ello, para la planificación se cons¡deran los lineam¡entos y objet¡vos
de carácter ambiental contenidos en nomat¡vas territor¡ales e instrumentos de planificación mayor,
así como a las siguientes estrategias, polítices e planes de carácter local, regional y nacional;
sobre las cuales se basarán las decisiones de planif¡cación, contemplando las cons¡derac¡ones
ambientales y de sustentabilidad establec¡des en ellos.

Así, se establece como marco de referencia estratégico los l¡neamientos y objetivos contenidos en
los siguientes documentos normativos e indicativos de nivel nacional, reg¡onal y local:

1. Política Nacional de Ordenamiento Territor¡al (Anteproyecto Aprobado por la COMICIVY'T
el 4 de s€pt¡embre del2O17l

2. Política Nacional de Desarrollo Urbano 2014

3. Política Nacional de Deserrollo Rqal2014-2024

4. Política Nacional de Recursos Hídricos 2015

5. Estrategia Nacional de B¡odiversidad 2017 - 2030

6. Diagnóstico del estado y tendencia de la biod¡versidad: Región de Valparaíso 2015

7. Estrategia Nacional de Crécim¡ento Verde

8. Estrategia Nacional para la Géstión de Olores 2A14 - 2017

9. Plan de Acc¡ón Nacional de Cambio Climático 2017 - 2022

10. Plan Nacional de Adaptación al Cembio Climático

11. Plan Regional de Desarollo Urbano y Tenitorial de Valparaíso

12. Plan Regulador Metropol¡tano de Valparaíso

13. Estrategia Regional de Desarrollo Región de Valparaíso 2O2O

14. Estrategia Regional de lnnovación 20'l 4 - 2O2O

15. Plan Reg¡onal de lnfraestructura y Recursos Hídricos 2021

16. Plan de Desanollo Comunal Puc.huncaví 2017 - 2022

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVí 6
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3 Los objetivos ambientales que se pretenden alcanzar a través de la
política, plan o instrumento de ordenamiento territorial, en función
de los objetivos definidos en la letra a) punto i) del presente artículo;

Las consideraciones ambientales conesponden a las bases ambientales y de sustentabilidad sobre
las cuales se actuallzará el Plan Regulador Comunal de PuchuncavÍ, abordando los problemas y
preocupaciones ambientales y de sustentab¡l¡dad, y potenciando los valores ambientales y
culturales de la comuna, dentro de las facultades y ámbito de acción establec¡do en la Ley General
de Urban¡smo y Construcciones -LGUC- y la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones
-oGUC-.

A continuación se exponen los objet¡vos ambientales y criter¡o de sustentab¡l¡dad prelim¡nares, los
que serán ajustados en func¡ón de las observaciones emit¡das por la comunidad med¡ante Consulla
Públ¡ca, y por órganos de la administración del Estado convocados a part¡c¡par en el proceso.

3.1 Objetivosambientales,

Fomentar el cuidado de los atr¡butos ámbientales y ecosistemas de valor ecológico del
tenitorio, contemplado una zonifrcación que considere las áreas de valor natural para el
establecimiento de restr¡cción al crecimiento urbano en el borde costero.

Favorecer la calidad ambiental al interior de las áreas urbanas, estableciendo
zonificaciones que otorguen adecuados usos de suelo a fin de evitar la generación de sitios
eriazos y, considerando la faclibil¡dad sanitar¡a para c€da localidad.

Prever los efectos de las extemalidades negativas sobre el medio ambiente y las
locelidades urbanas aledañas a la Zona Product¡va Pel¡grosa (ZEU PP) definida en el Plan
Regulador Metropolitano de Valparaíso PREMVAL-, así como las medidas de m¡t¡gac¡ón
contempladas para el funcionamiento de dicha zona industr¡al.

¡'t Criterios de desarrollo sustentable que se consideran y que deben estar
relacionados con las materias atendidas en los objetivos ambientales.

"El Plan Regulador Comunal de Puchuncavi esfab/ece un ordenamiento y desanollo urbano
equilibrado y sustentable, mediante acúiores oñentadas a la protección de /os ecoslsfe¡nas de
borde costero, el reguardo de la calidad de vida de la población aledaña a zonas ¡ndustriales y, la
promoción de un desarrollo equ¡tativo de todas las local¡dades urbanas de la comuna".

El establecimiento de un "ordenamiento y desanollo urbano equil¡brado y sustentable", comprende
planificar el teff¡torio comunal haciendo frente a las diferencias y necesidades que existen entre las
local¡dades urbanas, propiciando su potenc¡ac¡ón e integreción como parte de un sistema
interdepend¡ente que permita el crecimiento económico de la comuna, el bienestar social de sus
hab¡tantes y el resguardo del med¡oambiente. Para su cumplimiento el criter¡o de sustentab¡l¡dad
establece tres acciones que se relacionan con los objet¡vos amb¡entales establecidos para la
plan¡ficación urbana de la comuna y contemplan los siguientes alcances:

EILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVí



"Protección de los ecos¡lsfemas de borde costero", por cuanto el mayor crecrmiento y
pres¡ones urbanas de la comuna se @ncentran en dichos seclores. Este aspecto del
criter¡o de sustentab¡lidad se relaciona con el objetivo ambiental "Fomentar los abibutos
ambientales y ecos¡stemas de valor ecológico del territorio". En su dimensión
ambiental, busca que el desarrollo urbano no afecte los valores naturales y pa¡sajísticos de
la comuna, resguardando los elementos naturales relevantes de la comuna, por ejemplo: el
borde costero con sus formaciones geológicas y seclores de anidación, la Quebrada de
Quirilluca y los bosques nativos asoc¡ados. En su dimensión soc¡al, se busca que los
habitantes d6 la comuna puedan hac€r uso y disfrute del borde costero, favoreciendo el
acceso a playas y ev¡tando la apropiación pr¡vada de playas y acantilados. En su
d¡mens¡ón económica, se busca favorecer la actividad turística en la comuna, la cual es
fuertemente dopend¡ente del turismo de playa en época est¡val.

"Resguardo de la calidad de vida de la población aledaña a zonas induslriales",
contemplando la gran zona ¡ndustrial contigua a las localidades de Ventanas y La Greda
que ha generado eventos de alerta sanitaria durante el últ¡mo t¡empo. Este aspecto se
relac¡ona con el obietivo amb¡ental "Prever los efectos de las extemalidades negativas
sobre el med¡o amb¡ente y las localidades urbanas aledañas a la Zona Product¡va
Peligrosa (ZEU PP)". En su dimens¡ón ambiental reconoce la condic¡ón de zona saturada
que presenta la comuna, y la probabil¡dad de ocunencia de nuevos eventos de emergencia
sanitaria. En su dimensión social busca otorgar cond¡c¡ones de desanollo urbano que
perm¡tan a la poblac¡ón crecer hacia sectores más seguros e incorporar equ¡pamientos y

áreas verdes que favorezcan la calidad de vida de las pérsonas. En su d¡mensrón
económica busca dinamizar la actividad económica de las localidades aledañas a la zona
¡ndustrial, propiciando usos de suelo que brinden pos¡bil¡dades de generación negocios de
bienes y servicios, favorecidos por el abundante flujo de poblac¡ón hacia le zona industrial
y la presencia de la ruta F-30.

"Promoción de un desar¡ollo equ¡tativo de lodas las localidad* urhanes de la
comuna", contemplando las s¡m¡l¡tudes y diferencias entre las local¡dades urbanas
establecidas al norte y al sur de la comuna. Se refiere en específico a otorgar usos del
suelo para el crec¡miento habitacional y ¡a ¡ncorporac¡ón de equ¡pam¡ento, áreas verdes y
espac¡os públicos. Así eomo a los requer¡m¡entos de conect¡vidad y factibilidad sanitar¡a de
agua potable y alcantarillado que se presenta en la mayorÍa de las áreas urbanas de la
comuna. En consecuencia, este aspecto del criterio se relac¡ona con el obietivo ambiental
"Favorecer la calidad amb¡ental al interior de las áreas urbanas". En su dimens¡ón
ambiental busca evitar los impactos amb¡entales que genera la presencia de terrenos
baldíos al interior de las áreas urbanas, la generación de microbasurales, vertidos de
residuos domic¡l¡ar¡os hacia cuerpos de agua y subsuelo y, contaminación por polvo en
suspensión y congestión v¡al. En su dimensión soc¡al busca, por una parte, proporc¡onar
cond¡c¡ones para la incorporac¡ón de equipamiento, áreas verdes y espacios públicos de
uso comun¡lario que sirvan de lugares de encuentro y esparcimiento para la poblac¡ón en
cada una de las local¡dades; así como sentar las bases para gestionar las mejoras
necesar¡as en la trama vial y fact¡bilidad sanitar¡a de todas las localidades urbanas, que
permitan mejorar la calidad de v¡da de los hab¡tantes. En su dimens¡ón económica, busca
favorecer el desarrollo productivo de cada localidad en virtud de sus potencialidades y
prop¡ciando Ia complementar¡dad de la base económica comunal.

EILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVí
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Implicancias sobre el Nledio Ambiente y la Sustentabilidad que
generarían las opciones de desarrollo planteadas en la presentación
de la política, plan o instrumento de ordenamiento territorial;

La ¡ncorporación del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica permite establecer preceptos
amb¡entales y de sustenlabilidad en la planificación tenitorial, generándose con ello condiciones
que favorezcan el resguardo y la protección del med¡o ambiente, entendiéndose este como el
conjunto a¡re - su€lo - agua.

En el caso de la planif¡cac¡ón urbana de Ia comuna de Puchuncaví, se busca ordenar el ten¡torio de
manera de establecer €l crecimiento urbano respetando los elementos y ecosistemas naturales
presentes en la comuna. sobre todo en lo que respecta al borde costero que se enc.uentra
presionada por la presión inmob¡lraria y la act¡vidad industrial.

En general, las opciones de desanollo tendrán las siguientes implicancias

ldentÍicáción y resguardo de los elementos neturales y paisajísticos relevantes de
¡mportancia, especialmente los que conforman el Borde Costero desde la local¡dad de
Ventanas a Maitencillo, y el sector Quebrada Quirilluca y aledeños.

La ¡ncorporación de equipamientos, áreas verdes y espac¡os públicos según los
requerim¡entos de cada localidad.

La disminuc¡ón de los impactos de desastres naturales sobre las personas y los bienes

El mejoram¡ento de Ia conect¡vidad a nivel locel y comunal

La disminución de tomas de teneno y de ventas irregulares de terrenos, con énfasis en la
incorporación de v¡v¡endas soc¡ales, y dofinición del tamaño predial y densidad según
requerimientos y fact¡bil¡dades de cada local¡dad.

5 Convocados a participar en el proceso EAE.

El proceso de Evaluac¡ón Ambiental Estrategica cons¡dera la participación de los Órganos de la
Admin¡stración del Estado y de la comunidad confome a lo establecidos en los artículos 9, 10, 11,
'17, 18, 19 y 24 del D.S. N'32 del Ministerio del Medio Amb¡ente que contiene el Reglamento de
Evaluac¡ón Ambiental Estratégica.

5.1

TLUSTRE MUNTCTpALTDAD DE PUCHUNCAVí E

Órganos de l¿ Administración del Estado que se conyocaran a fin de
garantizar una actuación coordinada en la etapa de diseño de la
Actualización del PRC.

El proceso de EAE lleva implíc¡ta la part¡cipación y cooperac¡ón inter¡nstitucional de los distintos

sectores de la adm¡nistración del estádo, que permita facil¡tar el flujo de ¡nformación e int€rcambio

de lás políticas y acciones de cáda sector en el tenitorio y, eñ def¡nitiva, la toma de decisiones para

la p¡anificeción y el desanollo sustentable del ten¡lorio.
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En esle conlexto, resulta pert¡nente la part¡cipac¡ón de los representantes regionales del Consojo
de Min¡stros para la Sustentabil¡dad, constitu¡do por SEREMIde Vivienda y Urbanismo, SEREMI
del Medio Ambiente, SEREMI de Agricultura, SEREMI de Hacienda, SEREMT de Satud, SEREMT
de Economía, Fomento y Turismo, SEREMI de Desarrollo Sociat, SEREMI de Energía, SEREMI de
Obras Públ¡cas, SEREMI de Trensportes y Telecomun¡caciones, SEREMI dé Minería y
Planificación.

Este Conse.¡o tiene funciones y atribucionos que contemplan asp€ctos claves para el desanollo
sustentable de los tenitorios, tales como:

a) Proponer al Presidente de la Repúbl¡ca las políticas para el manejo uso y aprovechamiento
sustentables de los recursos naturales renovables.

b) Proponer al Pres¡dente de la Republicá los criterios de sustenteb¡l¡dad que deben ser
incorporados en la eleboreción de las políticas y procesos de planrficación de los ministerios, así
cqro en la de sus servic¡os dependientes y relacionados.

c) Proponer al Presidente de la Repúblicá la creación de las Areas Protegidas del Estado, que
¡ncluye parques y reservas marinas, así como los santuarios de la naturaleza y de las áreas
mar¡nas costeras protegidas de múltiples usos.

d) Proponer al Pres¡donte de la Repúbl¡ce las políticas sectoriales que deben ser sometidas a
evaluación ambiental €stratég¡ca.

e) Pronunciarse sobre los criterios y msc€nismos en virtud de los cuales se deberá efecluar la
part¡cipación ciudadana en las Declarac¡ones de lmpaclo Ambiental, a qu6 se refiere al artículo 26
de la ley No 19.300, sobre Bases Genereles del Medio Ambiente.

0 Pronunciarse sobre los proyectos de ley y aclos admin¡strativos que se propongan al Presidente
de la República, cualqu¡era sea el ministerio de origen, que contenga normas de carácter ambienlal
señaladas an el artículo 70

A los organismos pertenecientes al Consejo antes citado, se suma la identificeción de
responsabilidades de otros organ¡smos, tales como: representantes regionales del Ministerio del
Deporte y de Bienes Nac¡onales, de la Super¡ntentend€ncia de Servicios San¡tanos, entre otros;
siendo los órganos de la Admin¡stración del Estado a convocar:

1. Gobiemo Regional de Velparaíso
2. Gobemación Provincial de Valparaíso
3. Sécretería Regional Minister¡al de Vivienda y Urbanismo
4. Secretaría Regional Ministerial del Med¡o Ambiente
5. Secretaria Regional Minister¡al de Obras Públicas
6. Secretaría Regional M¡n¡sterial de Agricultura
7. Secretaría Regional Minister¡al de Salud
8. Secretaría Reg¡onal Ministerial de Economía, Fomento y Turismo
9. Secretaríe Regional Min¡sterial de Energía
10. Secretaría Regional Min¡sterial de Transpole y Telecomunicaciones
1 1. Secretaría Regional Min¡sterial de Bienes Nacioneles
12. Secretaría Reg¡onal Ministerial de Desanollo Soc¡al
13. Secretaría Reg¡onal Ministerial de Educac¡ón
14. Secretaría Regional Min¡sterial del Deporte
15. Secretaría Reg¡onal Minister¡al de las Artes, la Cultura y el Patrimonio
16. Superintendencia de Servicios Sanitarios- SISS

EILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVi
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17. Serv¡c¡o de Evaluac¡ón Ambiental - SEA
18. Superintendencia del Med¡o Amb¡ente- SMA
19. Direcc¡ón Regional Serv¡cio de V¡v¡enda y Urban¡smo - SERVIU
20. Consejo de Monumentos Nacionales - CMN
21. D¡rector Regional Servic¡o Nac¡onal de Turismo - SERNATUR
22. Corporación Nacional Forestal -CONAF
23. Serv¡c¡o Agricola y Ganadero - SAG
24. lnstituto de Desarrollo Agropecuario - INDAP
25. Oficina Nacional de Emergencias - ONEMI
26. Servic¡o Nacional de Geología y M¡nería -SERNAGEOMIN
27. Serv¡c¡o Nacional de Pesca y Acuicultura- SERNAPESCA

<, Identificación de Organismos no pertenecientes a la Administración del
Estado o representantes de la comunidad que se estimen claves para el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica y la forma de
incorporarlos al mismo.

Además de las acciones de consulta ciudadana considerada como parte d6l proceso de EAE
(artículos 17 y 24 del D.S. N'32 del M¡n¡ster¡o del Medio Amb¡ente), dentro de la planificación
urbana de Puchuncaví se contempla la ejecución de actividades part¡cipat¡vas con la comunidad -a
modo de taller- en cada etapa del Estudio. El objetivo de estas a61iv¡dades es levantar y val¡dar la
información seqrndaria y el traba.jo de gabinete en la toma de decisiones. Para dichas jornadas se
contempla la partic¡pación de la comunidad organ¡zada (aunque no exclus¡va), a través de la
convocatoria a los representántes de las organ¡zaciones sociales, funcionales y comun¡tarias
presentes en la comuna (Sistema Nacional de lnformac¡ón Municipal - SINIM):

- 60 Clubes Deport¡vos
- 23 Centros de Madres
- 19 Centros de Padres y Apoderados
- 27 Centros u Organizaciones del Adulto Mayor
- 62 Juntas de Vecinos
- 5 Uniones Comunalas
- 3 Compañías de Bomberos
- 27 Centros Cultureles
- 382 Otras Organizac¡ones Comun¡tanas Funcionales (otros)

EILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVI
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